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DECRETO N° 347 MCO/20.- 
 CALETA OLIVIA,  29 de 

SEPTIEMBRE de 2020.   
 
 
V I S T O: 
 

Decreto Municipal Nº 
150/MCO/2020, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE, el Departamento 
Ejecutivo Municipal dispuso mediante 
Decreto N° 150/2020, la adhesión al 

Decreto de la Provincia de Santa Cruz N° 
0314/2020, por el cual se declara la 
Emergencia Económica; 
 

QUE, sin embargo en 
función de la evolución de la situación 
epidemiológica en las distintas 
jurisdicciones, oportunamente se facultó 
a los gobiernos provinciales a 
determinar la forma de implementación 
del aislamiento social, preventivo y 
obligatorio a la luz de los distintos 
parámetros y particularidades de cada 
provincia, departamento o territorio; 

QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente a la Adhesión que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
AD-REFERENDUM DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- PRORROGASE, la 
Emergencia Económica dispuesta por el 
Decreto Municipal N° 150/2020, por 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
 PRESIDENTE H.C.D. 

Sr. Miguel Troncoso 
 VICEPRESIDENTE 1º 

Sr. Juan Carlos Juárez 
 VICEPRESIDENTE 2º 

Sra. Paola Álvarez 
 CONCEJAL 

Sr. Gabriel Murua 
 CONCEJAL 

Sr. Cristian Bazán 
 SECRETARIO LEGISLATIVO 

Sr. Gustavo Avecilla 
 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Sra. Marisa Lucanera 
 SECRETARIO DE PRENSA Y 

PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
        Dr. José Luis Belinde 

 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
  

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR   

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    
 INTENDENTE MUNICIPAL 

Esc. Fernando Fabio Cotillo 
 SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 

Sr. Juan Carlos Gómez 
 SECRETARÍA DE GOBIERNO 

Sr. Pablo Calicate 
 SECRETARÍA DE HACIENDA 

CPN Pablo Martin Guerrero 
 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  

Sra. Elizabeth Pintos 
 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN  

Sra. Tania Sasso 
 SECRETARÌA DE SERVICIOS 

Sr. Rubén Contreras 
  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 

M.M.O. Carlos Ibarra 
 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 

TURISMO 
        Prof. Sandra Díaz 
 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 
        Sra. Silvina Sotomayor 
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ciento ochenta (180) días en todos sus 
términos.- 
 
ARTÍCULO 2º.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Hacienda CPN Pablo Martin 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE. Tomen 
conocimiento las Secretarías 
Municipales, Subsecretaría de Medios y 
demás áreas que correspondan. 
Notifíquese al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese a la Dirección 
del Boletín Oficial y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – CPN 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 373 MCO/20.- 

CALETA OLIVIA, 27 DE 
OCTUBRE DE 2020.- 
 
 
V I S T O:  
 

El DNU Nº 814/2020 y  el 
Decreto Provincial Nº 1230/2020, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE en atención a la 
pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la Salud por la transmisión 
del virus SARS CoV-2, el Estado Nacional 
mediante el presente Decreto, como 
también a través del  DNU Nº 297/20 y 
sus prórrogas, busca constantemente su 
contención; 
 

QUE siguiendo las 
recomendaciones de la Organización 
Mundial de la Salud, se han establecido a 
lo largo de los últimos meses, medidas 
que regulan el “Aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio” (ASPO) y el 
“Distanciamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio” (DISPO), para evitar la 
propagación del virus; 
 

QUE de manera 
paralela, en la provincia de Santa Cruz se 
ha acudido a herramientas 
complementarias como el plan 
“Detectar” y el “Registro Provincial de 
Trazabilidad Único Integral”, como 
herramienta sanitaria tendientes a la 
búsqueda activa de contagios y control 
de contactos estrechos; 
 

QUE el reporte 
epidemiológico elaborado por el 
Ministerio de Salud y Ambiente de la 
Provincia, indica que si bien han surgido 
brotes controlados en algunas 
localidades, las ciudades de Río Gallegos, 
Calafate y Caleta Olivia continúan con 
transmisión comunitaria del virus, a las 

cuales se sumó la localidad de Puerto 
Deseado; 
 

QUE en ese sentido, y 
en función a la situación epidemiológica 
diferenciada existente entre las distintas 
localidades de la provincia, las 
localidades de Río Gallegos, Calafate, 
Caleta Olivia y Puerto Deseado quedan 
alcanzadas hasta el día 08 de Noviembre 
de 2020 por las medidas del Aislamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio;  
 

QUE en ese sentido, 
corresponde adherir en lo que resulte 
aplicable a los términos al DNU Nº 
814/2020 y Decreto Provincial 
1230/2020, conforme los lineamientos 
que más abajo se indican; 
 

QUE a los efectos de 
mantener y/o reducir los indicadores 
epidemiológicos, se debe apelar a la 
responsabilidad y compromiso social en 
lo que respecta a las conductas 
individuales y sociales- que deberán 
sujetarse a los protocolos de 
distanciamiento interpersonal, uso 
obligatorio de tapabocas, higiene, y 
demás normas de conducta ya 
conocidas, así como el cumplimiento 
estricto de los protocolos sanitarios 
aprobados por el Ministerio de Salud y 
Ambiente de la Provincia; 
  

QUE por lo expuesto, y 
habiendo tomado intervención de 
competencia la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, resulta hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
correspondiente a la Adhesión que obre 
en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
AD-REFERÉNDUM DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.- ADHIÉRASE, al Decreto 
Provincial Nº 1230/2020, de fecha 26 de 
Octubre de 2020, con vigencia de las 
medidas dispuestas hasta el día 08 de 
Noviembre de 2020, en lo que resulte 
competente y de conformidad a lo 
establecidas en los considerandos del 
presente.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDAN el presente 
Decreto, el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GÓMEZ.- 
 
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Tomen 
conocimiento las Secretarías 
Municipales, Subsecretaría de Medios y 
demás áreas que correspondan. 

Notifíquese al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese a la Dirección 
del Boletín Oficial y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ 

 
DECRETO N° 374 MCO/20.- 
   CALETA OLIVIA, 27 DE OCTUBRE DE 
2020.- 
 
 
VISTO: 
 

El DNU N° 814/2020, el 
Decreto N° 1230/2020 del Gobierno de 
la Provincia de Santa Cruz, Decreto 
Municipal N° 373/2020 y; 
 
CONSIDERANDO: 
  

QUE desde que la 
Organización Mundial de la Salud 
declaró el brote del virus SARS CoV-2 
como una pandemia, el Estado Nacional 
implemento, entre otras disposiciones 
las normas que regulan el 
“Distanciamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio (DISPO) o el Aislamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO)” 
según la situación epidemiológica 
existente entre las distintas 
jurisdicciones que integran el territorio 
nacional; 
 

QUE en función de ello 
y con fecha 25 de octubre 2020, el 
Estado Nacional dictó el DNU N° 814/20, 
al cual la Provincia de Santa Cruz adhirió 
a través del Decreto N° 1230/2020 en lo 
que resulta competente, y este 
Municipio hizo lo propio a través del 
Decreto Municipal N° 373/2020; 
 

QUE, se estableció 
Caleta Olivia como zona de transmisión 
comunitaria del virus SARS CoV-2 dentro 
de la Provincia de Santa Cruz, tras haber 
sufrido una aceleración en la cantidad de 
casos detectados; 
 

QUE habiéndose 
implementado el Plan “Detectar” como 
herramienta de búsqueda activa de 
contactos estrechos de casos 
confirmados de la enfermedad con 
presencia de síntomas, asimismo, se 
dispuso el Centro de Control de Aislados, 
y por lo que resulta necesario a fin de 
mitigar la situación epidemiológica de la 
Ciudad, destinar mayores esfuerzos a la 
tarea de esos dos dispositivos que 
resultan primordiales, completando 
dichos programa con medidas dirigidas a 
restringir la movilidad real de la 
población e incrementar la detección de 
contactos estrechos para frenar la tasa 
de contagios; 
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QUE, teniendo 
presente lo prescripto por los artículos 
12 y 16 del Estatuto del Empleado 
Municipal, es necesario considerar a 
todo el personal municipal en sus 
variantes de clasificación, como personal 
esencial, y en tal caso pudiendo ser los 
mismos afectados a alguna actividad 
critica o de prestación de servicios 
indispensable a fin de mitigar la 
emergencia sanitaria ut supra 
referenciadas. En caso de ser 
convocados deberán dar estricto 
cumplimiento a las recomendaciones e 
instrucciones de prevención establecidos 
por la autoridad sanitaria.- 
 

QUE por lo expuesto, y 
habiendo tomado intervención de 
competencia la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, resulta hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
correspondiente a la Adhesión que obre 
en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA AD REFERENDÚM DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.-DECLARAR  a la totalidad 
de los Empleados y Empleadas de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, planta 
permanente, contratados y docentes 
como personal esencial, y pudiendo ser 
los mismos afectados a actividades 
críticas, prestación de servicios 
indispensables, y cualquier otro 
dispositivo que se establezca a fin de 
mitigar y controlar el avance 
epidemiológico en la Ciudad de la 
Emergencia Sanitaria por la pandemia 
del brote del virus SARS CoV-2.- 
 
ARTÍCULO 2°.-DETERMÍNASE, que 
aquellos trabajadores que deban 
concurrir a sus tareas asignadas deberán 
hacerlo respetando estrictamente los 
protocolos y recomendaciones 
establecidas en materia sanitaria y 
sujeto a la modalidad operativa que sea 
implementada respecto de la 
Emergencia Sanitaria.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REFRENDAN el presente 
Decreto, el Secretario de Gobierno Sr. 
Pablo CALICATE y el Secretario de 
Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GÓMEZ.- 
 
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Tomen 
conocimiento las Secretarías 
Municipales, Subsecretaría de Medios y 
demás áreas que correspondan. 
Notifíquese al Honorable Concejo 
Deliberante. Comuníquese a la Dirección 
del Boletín Oficial y cumplido: 
ARCHÍVESE.- 

Esc. Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan 
C. GÓMEZ 

 
 
 


